










































 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RDO: 54001-40-22-006-2022-00897-00 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con el fin de emitir la 

correspondiente sentencia en el proceso sucesión intestada del causante EDWIN 

GUILLERMO FAJARDO MARCIALES, con ocasión al trabajo de partición y/o 

adjudicación presentado por quienes fueron designados para tal fin. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 03 de octubre de 2019, este Despacho declaró abierto el 

proceso de sucesión intestada de quien en vida se identificó como EDWIN 

GUILLERMO FAJARDO MARCIALES1, a instancia de YULI ANDREA PARRA 

CALDERON2, quien acudió en calidad de compañera permanente sobreviviente; 

calidad que le fue reconocida a partir de la providencia referida, auto en el que 

además se dispuso requerir a los señores MARIA DEL CARMEN MARCIALES 

CASTRILLON Y MANUEL GUILLERMO FAJARDO QUIÑONEZ, progenitores del 

causante para que manifestaran su interés de aceptar o repudiar a la asignación 

que les hubiere deferido su hijo3, los que fueron notificados personalmente y 

manifestaron su aceptación de la herencia.  

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Celebrada la diligencia de inventarios y avalúos el 23 de agosto de 2023, 

en la cual se agotaron las etapas correspondientes a la aprobación de la misma 

por no ser objetada; se decretó la partición, designando como partidores a los 

abogados ADRIAN RENE RINCON RAMIREZ, MARIA YANETH RONDON 

                                                           
1 Registro Civil de Defunción, indicativo serial No. 09229013 del 31 de julio de 2017, Anexo 1, pdf. 10 expediente digital. 
2 Sentencia declara existencia de unión marital de hecho entre Yuli Andera Parra Calderón y Edwin Guillermo Fajardo 
Marciales de fecha 8 de abril de 2019, anexo 1, pdf. 16 y 17 expediente digital.  
3 Registro Civil de nacimiento de Edwin Guillermo Fajardo Marciales, indicativo serial No. 50546079 del 10 de octubre de 
2011, anexo 1, pdf. 12  



MELENDEZ Y YOLIMA BAUTISTA CASTELLANOS, quienes atendieron a su 

labor.  

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a decidir lo pertinente, previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

No se advierten vicios o irregularidades constitutivas de nulidad que invaliden 

total o parcialmente la actuación y deban ser declaradas de oficio o puestas en 

conocimiento de las partes. Igualmente, se congregan los presupuestos 

procesales necesarios para emitir fallo, en virtud a que los interesados tienen 

capacidad para ser parte, la solicitud no adolece de dificultad que impida proferir 

sentencia de fondo, y el trámite se surtió ante autoridad competente.  

  

Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple 

su fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como 

son, entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de 

inventarios y avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto 

como a los bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas 

testamentarias, deberá consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse 

las mismas.   

 

En el asunto sub examine, corresponde a esta agencia judicial imponer 

aprobación al trabajo de adjudicación presentado, el 29 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C.G.P., teniendo en cuenta 

que el mismo se acompasa a las disposiciones de ley; decisión a la que se arriba 

a partir la siguiente cadena argumentativa:  

 

En este proceso liquidatario fue reconocido como compañera sobreviviente la 

señora YULI ANDREA PARRA CALDERON y se otorgó la calidad de herederos 

a MANUEL GUILLERMO FAJARDO QUIÑONEZ Y MARIA DEL CARMEN 

MARCIALES, por acreditar su relación con el causante. 

 

En el caso, se advierte que los inventarios y los avalúos no fueron objetados, 

siendo aprobados por el Despacho en audiencia del 23 de agosto de 2023.    

 

Fueron designados por el Despacho como partidores ADRIAN RENE 

RINCON RAMIREZ, MARIA YANETH RONDON MELENDEZ Y YOLIMA 

BAUTISTA CASTELLANOS, labor que ejecutaron y a partir de ahí se condensa la 

siguiente información:   



LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

  PARTIDA  IDENTIFICACIÓN  VALOR  

EDWIN 
GUILLERMO 

FAJARDO 
MARCIALES 
(causante) 

YULI ANDREA 
PARRA 

CALDERON 
(compañera 
supérstite)  

 ÚNICA. 100% 
de un lote de 
terreno junto 
con una casa 
para 
habitación 
sobre él 
construida 
identificada 
como Lote 
No. 3 de la 
Manzana M 
ubicada en la 
Avenida 7 No. 
9 – 54 del 
barrio Daniel 
Jordán sector 
Los Patios. 

Matrícula 
inmobiliaria  
260-81406 

$49.188.000  

 
 
 
 
 
 
 
 

60% 
$29´512.800 

 
 
 
 
 
 
 
 

40% 
$19´675.200 

 

 
No hay 
pasivos.  No aplica. $0 

  

 

 DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 

 PARTIDA  IDENTIFICACIÓN  VALOR  

 
 

HEREDERO 
MARIA DEL 

CARMEN  

 
 
HEREDERO MANUEL  

GUILLERMO 

 ÚNICA. 60% de 
un lote de terreno 
junto con una 
casa para 
habitación sobre 
él construida 
identificada como 
Lote No. 3 de la 
Manzana M 
ubicada en la 
Avenida 7 No. 9 – 
54 del barrio 

Matrícula 
inmobiliaria  
260-81406 

$29.512.800 

 
 

30% 
$14´756.400 

 

 
 

30% 
$14´756.400 

 



 

En este orden de ideas, cumplido el respectivo trámite procesal, y 

comoquiera que el contenido del trabajo de adjudicación se encuentra ajustado 

a derecho, en tanto cumple las disposiciones contenidas en el numeral segundo 

del artículo 509 del C.G.P., labor en la que se deja claro, cuál es el haber herencial 

y su adjudicación a los herederos reconocidos, amén de que no se inventariaron 

pasivos, se impartirá aprobación al mismo.  

 

Finalmente, al abrirse paso al trabajo distributivo, se harán los 

pronunciamientos respectivos en orden a la protocolización del expediente en 

cualquier NOTARÍA de la ciudad, conforme las normas de orden procedimental. 

 

En mérito a lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, con funciones de Oralidad, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el Trabajo de Partición y adjudicación de la liquidación 

de la herencia del causante EDWIN GUILLERMO FAJARDO MARCIALES, 

siendo adjudicataria en calidad de compañera supérstite YULI ANDREA PARRA 

CALDERÓN y como herederos MARIA DEL CARMEN MARCIALES 

CASTRILLON Y MANUEL GUILLERMO FAJARDO QUIÑONEZ, en la forma y 

términos como quedó referenciada en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la expedición de copias del trabajo de partición y 

de esta providencia, a favor de los interesados, ello para que efectúen el registro 

de la hijuela ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CÚCUTA y, una más para que obre en el expediente con la nota de inscripción.   

 

TERCERO. Cumplido lo anterior, se ORDENA la protocolización del 

presente proceso en cualquiera de la Notarías del Círculo de Cúcuta.  

Daniel Jordán 
sector Los 
Patios.25 No. 3 – 
23 barrio San 
Mateo 

 Sin pasivos.  

N/A  $0=  

  



 

CUARTO. ARCHIVAR las presentes diligencias, en su oportunidad, 

haciendo las anotaciones que correspondan en el Sistema de Información 

JUSTICIA SIGLO XXI y los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 










